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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, 4 de agosto de 2022 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

RADICACIÓN:  05001-31-05-010-2022-00175-00 

ENLACE 
EXPEDIENTE: 

05001-31-05-010-2022-00175-00 

DEMANDANTE:  LUZ MARÍA LONDOÑO ISAZA 

DEMANDADO: 
KANTAR WORLD PANEL PERU S.A.S. (SUCURSAL 
COLOMBIA) 

TEMA: 
SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA 
FECHA DE AUDIENCIA. 

 
La contestación de la demanda que hizo la convocada incorporada en el archivo 34, satisface 
los requisitos del artículo 31 del Código Adjetivo Laboral y como se presentaron al juzgado en 
tiempo, se TIENE POR CONTESTADA la demanda. 
 
Se reconoce personería para representar los intereses de la accionada a LAURA NATALIA 
MATEUS ROA portadora de la T.P. 216.932 del C.S.J. 
 
El Juzgado comprobó la vigencia de las tarjetas profesionales y la ausencia de antecedentes 
disciplinarios, certificados que se adjuntan al expediente digital. (Archivo 36) 
 
Integrado debidamente el contradictorio, se fija el 5 DE JULIO DE 2023 A LAS 8:30 A.M., 
como fecha para la celebración de audiencia en la que se adelantarán las etapas de que tratan los 
artículos 77 y 80 del CPTSS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ÓSCAR ANDRÉS BALLÉN TRUJILLO 
JUEZ 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j10labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Enhy0QfVIDVKi-RF2T1sElUBZa7NsDS24eAooNfi5V2-qA?e=QAU8Gi

